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 ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, por el que se no-
tifican resoluciones y actos de trámites de expedientes 
relacionados con las ayudas comunitarias de la PAC.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el 
Anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal co-
nocimiento, concediéndose los plazos de contestación y recur-
sos que, respecto del acto notificado, se indican:

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

- Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio.

Sevilla, 18 de septiembre de 2009.- El Director General,  
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 22 de junio de 
2009, del Director General de Fondos Agrarios (DGFA/SPU/ 
núm. 58/2009).

- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFA/SPU/
núm. 58/2009, de 22 de junio de 2009, del Director General 
de Fondos Agrarios, por la que se acuerda la denegación de 
la solicitud de derechos a la Reserva Nacional dentro del régi-
men de Pago Único y se ratifica la Resolución de 18 de febrero 
de 2008.

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en Pol. 
Ind. Hytasa, C/ Seda, s/n.

Apellidos y nombre: Agro la Tenienta, S.L.
CIF/NIF: B-41933870.
Expediente: 80010931. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN 3 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
ayuntamientos que se citan.

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de 8 de julio de 2008 por la que se regula la conce-
sión de ayudas a los Ayuntamientos para la financiación de 
actuaciones en materia de urbanismo, en relación con la Ley 

38/2003, de 17 de marzo, General de Subvenciones, con lo 
previsto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, complementada por el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, que aprueba el Reglamento Regulador de los 
Procedimientos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas 
Públicas y en uso de la delegación establecida en la citada 
Orden de 8 de julio de 2008, por esta Dirección General se 
ha resuelto dar publicidad de la subvención concedida a los 
Ayuntamientos que se citan a continuación:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 

de la Adaptación Parcial del Plan General de Ordenación Ur-
bana.

Cuantía de la subvención: 69.659,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 

de la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento.

Cuantía de la subvención: 30.000,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.15.00.03.00.76600.43b.3. 
3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Mojácar (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 

de la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento.

Cuantía de la subvención: 38.571,17 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
3.1.15.00.03.00.76600.43b.6.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Uleila del Campo 
(Almería).

Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
de la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento.

Cuantía de la subvención: 26.889,12 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Fiñana (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 

de la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento. 

Cuantía de la subvención: 18.822,38 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Abla (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 

de la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento. 

Cuantía de la subvención: 17.926,08 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Villanueva de los 
Castillejos (Sevilla).


